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WBT^ OFIOML
d aL el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 9. M. te Reina Doña Vic- 
torl» Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
da la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

^Gacetas i r a de Abril')

Núm. 751 

hobierao Civil
Se<r«tarU.—Negaciado 4?

El Exento. Sr. Ministro de te Gober- 
molóo, en telegrama circular número 
16 do fecha da ayer, me dice te que 
818«Ei Gobierno Francés ha adoptado 
ciertas medidas referentes a 1» entrada 
de obreros extranjeros en Francia qu^ 
conviene las conozcan obraron esa 
provincia que traten de dírigírsa a di
cha Nación desde ahora se hace preciso 
que todos ios contratos de trabajo sean 
acompañados de una cartíficacten faca - 
tativa expedida por eí Médico que re
signe el Cónsul o Agente Consular co
rrespondiente y legalizada por «stes 
funcionarios sin cuyo requisito no tes 
ser* permitida la entrada en Francia. 
Lo particico a V. E, a fin de que te ha
ga llegar* a conocimiento da cuantos 
obreros poseedores da contratos de ira- 
b»jo piensen marchar a Francia,»

Lo que as publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para general conocimiento, en
careciendo a tes señores Alcaldes de es
ta provincia, se dé 1» mayor pub.icíd^d 
posible, por ios medios de costumbre, a 
seta Circular, & fin da que pueda 
a conocimiento de las personas intsre- 
eadas. „
■.iPalma 5 de Abril do 1927,

El Gobernador, 
Pedro Llosas

Núm. 749
JUNTA PROVINCIAL DE ABA8TO8

Circular
Debiendo llegar en los primerea días 

de la próxima semana el vapor «una*- 
ton» conduciendo a este pusrio un car- 
gemento de maiz intervenido, según se 
hizo público por medio de Circular n- 
urta en el Bo l x t in OnoiAL de esta 
Provincia número 9404 y con el fin de 
W por esta Junta se pueda proceder 
c<m la debida antelación a la dístr. bu- 
ción del mismo, por te presente se pone 
su coEocimíento de loe ganadero», agri
cultores, avicultores y almacenista que 
el jueves 7 de los corrientes terminará 
81 Plazo de admisión de peticiones de

dicho cere&lcon cargo al referido car
gamento, s«gúu acuerda da asta Jun^a 
adoptado en sesión ce’sbrad^ en el día 
da U fecha.

Palma 4 de Abril <te 1927.
El Gobarnador-Preaidonte, 

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Lis vigentes Ordenanzas de 

Aduanas, en su árlenlo 474, dispone 
que, cuando se proceda ate ven a de 
mercancí»» 4»» h^"r: »Idc 
da?, «e «Moeia 1» eub- «ia en al Bo l k - 
TIN Opw u l  de te prov-nda y an uno da 
los periódicos de te población donSa sa
ga logar 1» vente.

Estos anuncios se abonan deduohmdo 
gu Importe dal valor obtenido por ven a 
de tes mercancías o anunciando prev^- 
mente a los licitadoras te obUgación de 
abonar el imoorte del ^c o esi el Bo; 
l e t in Of ic ia l , según disposición de. 
Mteistario de la Gobernación, de Confor
midad con lo establecido en el apartado 
f) del articulo 219 del Estetuto provin- 

C Este régimen impide, en los caeos da 
murcancíaa da poco valor, la ven.a de 
tes mismas, por ser aquél menor que si 
importe da los anuncios y en oíros mar- 

considerablemente loa darachoa .-el
Tasero, principal fin qua se pratenna si 
vendar tes mercancías.

Por tes anterioras razones, se impone 
te algente reforma de los preceptea re- 
gtemsntarlóa correspondientes, en e 
sentido de n^ hacer impost e te ven a  
en unos c mo s , y an otros no perjudicar 
los internes del Tesoro.

Y con estas razones como fundamento, 
*1 Ministerio que suscriba ttena do ho
nor de someter a te aprobación . 8 V. M. 
el s'gutente proyecto de Dec^o,

Madrid, 22 de Msrzo de 1927,
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M,, 
José Calvo Sotelo 

r e a l  d e c r e t o
Nú ío . 545

A propuesta dal M nistro de Hacienda 
y de acuerdo con Mt Consejo de Misfs- 
^VenRO en decretar lo siguisnte:

A D' itlt da la publicación de e¿te Ds- 
crete en te Gaceta de Madrid, se enven
dará modifícalo el caso segundo del ar
tículo 474 de tea Ordenanzas de Aduanas 
aa te siguiente form»; «La tasación y d<- 
víslón sn lotea se anunciará en el Bo l k - 
t in  Of ic ia l  y en uno de tos perAÓdicos e 
la población donde deba tener lugar 1*

vente, expresando el sitio y hora sn que 
haya de verificarse cuando el valor de 
la mercancía a eubíatersa superior 
& 200 pasetes; iguales anuncios se fija
rán en ios parajes públicos y en te UblL 
Ite <te la oficina, y Bolamente en estos úl- 
times cuando el v?’or i-ea inferior a 200 
pesetea».

Dado ea Patecio a veintidós de Marzo 
de rail novecientos veintisiete.

ALFONSO
til Mlniatro de Hacienda, 

José Calvo Sotelo
XGac^ta 25 Mar^o de 1937^ 

PRESIDENCIA
DBL 0OS81IO D8 MTMI8THO8

Re a l b s Or d e n k s  
Núta. 243

Excmo. Sr : Vista te moción da te Di
rección general de Abastos proponien
do, como consecuencia de acuerdo de 
te Junte central de Abastos de 22 del 
corriente, te conveniencia de que por el 
Gobierno de S. M. se dicte te oportuna 
disposición dejando en suspenso hasta 
el día l.° de Julio próximo los derechos 
arancoteríoa que rigen para la impor
tancia de pateta, toa srreg o al Real 
decreto de 9 de Julio del año próximo 
pasado, declarando libre, por tanto, la 
referida importación en el ptezo antes
señalado, y

Considerando que la propuesta está 
justificada por motivos de dificultades 
da abastecimiento en algunas provin- _ . _
das y dfsmteuc’ón de cosech&a de aquel jantes.

Dd Re&l orden ¡o digo a V. A. R. pa
ra b u  conocimiento y afectos consiguien
tes. Dios guarde & V, A. R. muchos 
años. Madrid, 29 de Marzo de 1927.

tubérculo, ,
3. M. el Roy (q. D. g.), de conformi

dad con U referida propue^.a, sproba- 
da 911 Consejo da Ministros de 25 del so* 
níenta, ha tenido a bten disponer que
den en suspenso h^sia ai 1.® de Julio tes 
dsrochos arfencatertes do mporlación 
señalados en la partida 1,354 del vigen
te Araucel, pudiéndose importar libre
mente las patatas por cualquier proce
dencia, autorizada por motivos de sa
nidad y con @1 régimen al efseto esta
blecido en el apartado b) del caso 12 de 
la Disposición 11 del Arancel vigente.

Da Real orden te digo a V. E. para

PRIMO DE RIVERA
Serenísimo Señor Don Fernando María 

de Bávíerz y Borbón, Infante de Es
paña, Pros:dente del Comité del Pala
cio América y R^sideucte de Eatu- 
diantes ameriesnos sn Madrid.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Ria l  08DFN

b  uTo nocí miento y demás efeeios. Dios Núm. 320
guarda a V. E, muchos años. Madrid, jim0( gr,; De conformídaa con lo pro- 
28 da M^rzo de 1927. venido en eJ articulo 4.® del Roa? uscre-

PRIMO DE RIVERA to de 30 de M»rzo da 1915, en relación
S.not «e^r^dea ,, Directo, genial coD .1 « d» 1» £y adición»! a 1. orgí- 

del Coneeio de la KtoonomU Maefonal. ni» del Potir ju® ial,

bien promover en el turno segundo el 
- Juzgado de Primer* inetancia del distri

to de la Lonja de esa capital, de iérmi- 
’ no en la provincia de Baleares, vacante 

ñor hfober sido también promovido don 
Luis Dtez, sD. Cirilo Barca zteguí y 
Martin de Viilarragus, que sirvo e’ de 
Tolos» y ocupa el numero 1 en el escala
fón de los do su categoría, declarados

Núm. 244
Srmo. Sr.: Visto el escrito que hs di

rigido a S. M, el B^y (q D. g.) V A; R.. 
como Prosid^ote del Comité eel Palacio 
da América y Residencia de Estudientes 
americanos en Madrid solicitando que 
p^ra el mejor cumplimian o de cometí• 
do que se ha impuesto, se autorice la 
creación de una Medalla que al recor-

dar su colaboración a todos los que ha» 
yan contribuido s te obra expresada 
con la cantidad mínima da 100 pesetas, 
sirva también como tezo espíritu»! de 
unión entre quienes comulgan en al 
ideal de 1a reza da acercamiento de to
dos aquellos pueblos que alambró nues
tra- clvliización.

Vista asimismo te otra petición que 
sn el mismo escrito y con el mismo fin 
se formula, que varea sobra el permiso 
de emitir un sello qua, sin valor ni efec
to postal alguno, sirva como recibo de 
Ja peseta que como cuota únic» so pe
dirá en te suscripción general y pueda 
adhorirso ea la correspondencia para 
que al ser marcado por el matasellos 
adquiera valor para los coteccfoniatas, 
aumentando de este modo el incentivo y 
propaganda de te suscripción, 

' S, M. el Rey (q. D, g,) hs tenido a 
bien acceder a las dos referidas peticio
nes, y que te Medalla que por virtud de 
este Rea! orden se crea, lleve en el an-
v^rso una carabela navegando y un 
avión con una leyenda en su parte Infe
rior que ¿ig»: «Esp&üai Portugal, Amé
rica, Filipinas» y en el reverso el escu
do da ios Reyes Católicos, y en su de
rredor la síguíants Inscripción: «Rei
nando en España Don Alfonso XIII. 
Año MCMXXVII», Esta Medalla tendrá 
forma ovalada, será construida en plata 
e irá orillada por un cordón, y la cinta 
de que habrá de pandar será azul oscu
ro partida por otra estrecha de ios colo
res nacionales, y con respecto al sello 
debe llevar dibujo e inscripciones seme*

M.C.D. 2022



apios para al saoenso por al Consejo ju
dicial,

Da Baal orden 2o digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos, Dios guarde a 
V. I, muchos afloB. Madrid, 28 de Mar- 
so de 1927,

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Palma c'e Mallorca.
(Gaceta 3o Marde 1927)

MINISTERIO DE LA GUERRA

RBáLBS 0RDBNE8 ClROULABES

Núm> 24
En viata da iaa dudas a que ha dado 

lugar la rogla Bogonde de la Real orden 
circular de 31 da Diciembre de 1926, 
respecto a la forma de figurar en las nó 
ramas el descuento del 5 por 100, que Be 
practique si personal qu? opte por los 
derechos pasivos máximos y que han de 
ingresar en metálico en la Tesorería de 
Hacienda Jos Habilitados o Pagadores, 
con sujeción a la regla tercera, y tenien
do en cuanta que en e* ramo de Guerra, 
las contribuciones de Utilidades y el ím* 
puesto de Pagos, se formaliza mensual - 
mente ñor el total importe de las rela
ciones de haber de cada capífulo y artí
culo del Presupuesto, en vez de hacerlo 
por ceda nómina, como se practica en 
los departamentos civiles, procedimiento 
aquél que no ei practicable para justifi
car el ingreso de que se trata,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la columna do des
cuento del 5 por 100 para el expresado 
fin, tiene al exclusivo objeto de que el 
Cueroo, Clase o Establecimiento pueda 
justificar en todo tiempo la conformidad 
de la carta de pago del ingreso que ve
rifica en metálico con el descuento prac
ticado al interesado, y, por tanto, que 
no ha de influir en el líquido importe da 
los descuentos, de las relaciones de ha
ber ni de las cantidades que han de M- 
brarse a los HablHbltados o Pagadoras,

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y d^más efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos añ?8, Madrid816 
de Marzo de 1927,

DUQUE DE TETUAN 
Señor.,.

Núm. 25
Excmo, Sr.i En cumplimiento de lo 

que preceptúa la Real orden de la Presi
dencia deí Consejo de Ministros de 11 
del mes actual (D. O, número 281) y pa
ra ingreso en el Tesoro y justificación 
de los descuentos que deban practicarse 
a los Jefes, Oficiales y asimilados o equi
parados del Ejército y de los que tengan 
esfa consideración, Ingresados después 
de l.° de Enero de 1919 y a Suboficia
les, Sargentos y asimilados o equipara
dos ingresados después de l.° de Erero 
de 1917,

8 . M, el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer se cumplimenten las si
guientes reglas:

1 .a Los Jefas y Oficiales, clases y 
tropa de segunda ce4egería o sus asimi
lados con destino, que deseen adquirir 
los derechos pasivos máximos esub^ech 
dos en el capitulo V, del titulo II, del 
Esputo da 22 de Octubre del presenta 
afio (D. O. número 246), deberán solici
tarlo por instancia ai Jefe del Cuerpo, 
Centro «o dependencia en que presten b u s  
servicios, a cuya petición se le dará el 
curso que previene la citada Real orden 
de 11 de Diciembre (D, O, número 281),

A dichos efectos, loa que ae encuen
tren en situación de disponible o reem
plazo o excedente, dirigirán sus instan
cias al Capitán general da la Región o 
Comandante general a que se hallen 
adscritos, con el fin de que por dicha 
Autoridad se le dé el curso prevenido en 
el apartado l.° de la citada Real orden,

2 .* En las nóminas o cuentas o ex
tractos que se ríndan por las Habllíta- 
clones o Pagadurías o Mayorías, y en 
los certificados de descuento que acom
pañan a las cuentas que rinden los g b - 
tablecímientos, se adicionará una casilla 
al epígrafe «Descuentos»,bajo el concep
to «Dascuenlos para mejorar las pen- 
aíones mínimas de los empleados civiles 

y militares», en la que incluirán el im
porto da los 5 por 100 que deacuonten 
cada mes.

La jusiifloRclón del alta del compromi
so o del dascuanto en la nómina c cuen
ta o extracto será la copia dal escrito en 
qua ©1 Jírfa dé traslado r ! interesado de 
la enotación de su compromiso en la ho- 
jí da servicio?,

3 .a Loa descuentes practicados a 
los Jefa?, Oficíalos y clases do tropa do 
S5gun5s eategoiís y sus asimilados se 
^ngraasrán en el Tesoro, en metálico, 
con aplicación a la Saeción cuarta deí 
presupuesto de ingreaoa «Diferentes de
rechos del Estado» y an al concapto do 
«Ingresos para mejorar las pensiones 
mínimas de tos amploRdos civiles y mí- 
litares», » cuyo fia lo solicitarán de las 
Dalegedonas de Hacienda satos del 15 
del mes siguiente a que es refiere «l des- 
cuen o, y relacionándose per tos Habili
tadla o Pagadores o Ms.yorss, nomtoub 
mente en las cartas da pago respeoti» 
vas, Jos Individuas y cuantía a que so 
refiere @1 ingreso,

4 .a Al hacer efecHvo 0’ suado o da- 
vengo ds cada mes, se expedirá por el 
Habilitado, Pagador o Mayor que haga 
0! descuento, un recibo del mismo, o se 
anotará su Importo en el sobra o pape
leta do paga con los demás descuentos; 
y *1 ser baj^ en la Habilitación o Paga
duría o Cuerpo, sn expedirá al interesa’ 
do, por el Habilitado, Pagador o Mayo
ría, un certificado comprensivo, de los 
me^ea en que hn pertenecido a Us mig- 
mss, cantidad que le ha sido descontada 
en cada uno. Tesorería en que se ha he
cho el Ingreso y número da la carta de 
pago respectiva, remitiéndolo un dupli
cado do él al Pagador, Habilitado o Ma
yoría por donde haya de seguir perci
biendo b u s haberes y hac’éndcse anota* 
cióo en 1» hoja de ser victos de! intoresa- 
do de haberle s'do descontodo el 5 por 
100 de sus h^bem durante el tiempo que 
permaneció en la dependencia donde 
cause baja,

5 .a 8( algún Jefe, Oficial, clase da se
gunda categoría y sus asimilados desis- 
ílese de su compromiso, la petición o de
claración de cese en el nismo segui
rá loa mtomos trámites y se llenarán con 
ella los mismos requfsi s b  que con la pe
tición de alta consignados en las reglas 
de la Real orden de 11 de actual (D, O. 
número 281). La baja en la nómina o 
cuento se justificará con copla del ea- 
crlto en que el Jefe qua anote y cursa la 
petición así lo participe a! interesado.

6,a En caso de hoja en el servido ac
tivo por cualquier causa, se hará cons
tar asi en la hoja de servicios del intere
sado por el Jefe de !a dependencia don
de radique, dando asimismo cuenta al 
Consejo Supremo, juntamento con una 
copia del documento a que se refiere la 
r^gla cuarta,

7 .a Al personal que por alguna de 
las causas indicadas en Jas reglas octa
vo, novena y décima de la Real orden 
de 11 del actual, no haya podido aco
gerse al régimen h^eta después dais re* 
vieta de Essro próximo, y que por di
cha rezón deba contribuir con el des
cuento de! 1 por 100 a que se refiere la 
regla octava, se le practicará ésto, con
signando en Ja nómina cuento o extrae* 
to, nota» expresiva en forma que aparez
ca la deuda anterior, lo descontado y la 
deuda par& al mes sigulento, dato este 
último qu« deberá ser consignado en el 
case de haberse, caso de cambiar de Ha
bilitación antes de extinguir el débito 
qua tenga por este concepto.

8 .a Esto mismo se practicará con el 
personal Ingresado en el servicio des
pués de l.° do Enero próximo, que por 
cualquier motivo, debidamente justifica
do, se acoja al régimen después de la 
primera revista pasada en su destino y 
do h ber percibido el primer eneldo co- 
rrespondiento a su empleo y ctoso,

Da Real orden ¡o digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos aflos. Madrid, 
de 16 Marzo de 1927,

DUQUE DE TETUAN
D i! Diario Oficial del Ministerio de Guerra 

de 6 de Enero del afio actual, n.°64.)
(Gaceta 13 Mar^o de 1917)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

* Rs a l b b Ob d x n e s

Núm. 359
limo Sr.: Gomo resolución a la peti

ción dirigida a esto Ministerio, soltoltan- 
do se autorice la celebración ds ¡as ope- 
sictones a plazas de Subítotegados de Isa 
tres ramas sanitarias que estuvieran 
anunciadas oficialmente en la fecha de 
publicación en Ir- Gaceta de Madrid de la 
Re»! orden da 24 ¿bl actúa2,

8, M. el R ty (q. D. g.) se ha servido 
disponer que üí»ra evitar tos perjuicios 
que pudieran irrogarse a los aspiran tos 
a dichos cargos, se autorice la celebra- 
cióil de toa referidas oposiciones 00 la 
forma que se solicito, quedando modifi
cada en esto sentido to Real orden de 24 
de Mcrzo del año actual', a que s@ s %íu ¿q  
Rntoriormento.

Da Real orden lo digo a V. I, para su 
ooncclmiento y efoctos. Dios guardo a 
V. I. muchos ^fios Madrid, 28 de Marzo 
de 1927,

MARTINEZ ANIDO 
Mor D rector general de Sanidad.

Núm. 360
Excmo?. Sr®8.: Da conformidad con ¡o 

quo prescriben Jos Beatos decretos de 15 
de Julio y 6 de Septiembre de 1925, en 
relación con Ja aplicación de tos parti
das del presupuesto vigeuto d« este Mi
nisterio, capítoto 8,°, artículos 1.°, y 2.°, 
durante el ejercicio dal 8ño 1927, para 
tos atenciones da! Consejo Superior de 
Protección a to Infi ncia y de los Tribu
nales tutelares para niños,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el pago de tos están- 
cías di menores delincuentes internados 
por los Tribunales sa Reformatorios, en 
oíros Estobtocimtontos béneftoos o colo
cados en fzmíli» continúen abonándose a  
razón de 1^50 pesetas diarias por cada 
une; aprobar 1a distribución de to paríi- 
d» consignad» para el personal adminis
trativa de lo» Tribunales para niños, Oo* 
misión de Apel&e-ón, Sección Chnsra! 
técnica, asi como to destinada a mate- 
rSai, en armonía con lo acordado por la 
Comis'óu directiva au su sesión de! 28 
del corriente mas, con efecto desde l.° 
da Julio actoal y aprobado por Real or
den de asta fecha.

Aelmístno ae aprueba to Meatoria de 
los trabajos realizados por el Consejo 
Superior y los Tribunales iutatares, tos 
cuentas de iogreaos y gastos del sxpre- 
gzdo organismo de 1926 y @1 presupues
to gsnbral correspondiente al año actual 
del Consejo Superior,

Db R^al orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos proeadsnias. Dios 
guarde a V. E» muchos años. Madrid, 29 
de Maíz) ds 1927,

MARTINEZ ANIDO
Síñcrsa Vicepresidente ds! Consejo Su

perior de Protección a la Infancia y 
Ordenador de pagos de este Ministe
rio.

(Gaceta 3o de Mar^o de 1937)

Núm. 365
Excmo. Sr.: Repetidamente se h&n ex- 

pussto ante este Miaisferío, por los Ing- 
pec.ores y Juntas de Sanidad de distin
tas provincias tos dificultades ineupera- 
bka qu^ encuentran para celebrar las 
oposiciones de Mélicos adscritos a los 
servicios de prcfllaxts pública de las en
fermedades vonéreo-alfilític&a.

Lí4 falta on unos casos del personal 
especializado a que se refiere to Real 
orden de 17 de Junto da 1918 y del ma
terial clínico adecuando a indiapensabla 
para to realización do loa ejercicios 
prácticos da oposición asi como otras 
circunstancias de localidad en relación 
con los servicios dy que ae trato, acon
sejan qus dichas oposiciones se realícen 
ante Tribunal qu $ con la máxima com* 
patencia y regularidad de composición 
garanticen to unificación de los proce
dimientos de selección del personal fa
cultativo que ha de desempeñar los ser
vicios que les encomienda la Reai orden 
de bases de regtomentocióu de 13 de 
Marzo de 1918.

Y como para conseguir la realización

de tan justas aspiraotonee se r£qUj6r 
la centralización de las oposidona? c‘ 
mo úntoo modo de satistacer Jas ne^ 
dados expuestas, do conformidad cosí 
informado por el Combé ejecutivo (¡^ 
Junta permanenta contra las eafer^’* 
dados venéreas, y a propasáis, de to u 
molón general de Sanidad,

S- M. si Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

l .° Que todas la 1 oposiciones qu9ii 
celebren para cubrir plazas de Médic¡J 
clínicos o bactor’ólogos del servicio 
profilax s pública de ta enfermedá 
VQtéreG-slfi íticaa tengan lugar en Mt 
drid anta los Tribunalas qua s b  designJ 
y con sujeción al Reglamento y progn í 
mas que se redactan por la Dkeccláj 
general de Sanidad.

89 exceptúan da to disposición ante 
rier las oposiciones quo se hallen coi 
vocadas ofieis'm^nta al publicarse |( 
presenta Real orden en to Gaceta de Ma. 
drid, L.b cuales se eslabrarán en tos reí 
pectí vas capitales de previo ce, con w 
jacíón a¡ Reglamento y programa qo¿ 
venían rigiendo.

2,® Quf? hasta to provisión @n propia 
dad da tos ptaz^a vacantes de Médico 
abscritos a loa referidos servicio?, s 
cubran eon carácter taterico por ta^ Oc 
misiones permanentes da toa Juntas pro 
vlncmlss ds Sanidad coa porsoaal de 1¡ 
posible eapedallzación y propuesto ato 
referidas ComlBlones por loa Inspectare! 
provínotales d® Sanidad.

8.® Que dichos Mélicos interinos dh 
frutan tos haberes o gfatificsctouBs 
nado? % toa plazas que deseca pifión, 8*1 
que en ningún caso puedan aíogar poi 
esta nombra ostento n'ngúu oiro derecb 
®n reteción con la provisión definltivi 
da los cargos.

4.® Qag las referidas plazas no pa& 
don estar desímpofiadas interinamenti 
más de seis meses; y

5,° Que por tas Inspectores provto 
ciatos de Sanidad, core o Jefes técnico! 
de dichos servicios, se dé cuonta tomo- 
díate a la Díreceton general da las ph- 
ztta que se hallen vacantsa en Is actual! 
dad con indicación de su nátaralezi 
(servicios olíuícoa o de Laboratorio) h 
dotaciones qua tas están aRignnd&B,

Da Real orden lo digo a V. E. para so 
conoc mtenta y efectos oportunos. Dios 
guarde a V, E. muehoa años. Madrid,; 
29 de Marzo de 1927,

MARTINEZ ANIDO
Stñor Director general da Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y BELLAS ARTK8

Rb a l  Ob d e m

Núm. 417
lime. Sr.t Las facilidades que tienen 

para sus satudioa ¡os alumnos da eneé 
fianza ¡ibro o colegiada respecto & los di 
to oficial determinó desde hace mucho 
tiempo que eí costo de matricula en loi 
diversos grados y Centros docentes fue# 
algo más elevado psra los primaros qut 
para los últimos.

Intensificados toa ír&bsjoa prácticos y 
loe de cultura física para L a alumnos 
cflctales, según loa nuavoa planea de li 
segunda euaeñanz?., y organizadas ¡«8 
permanencias que asía clase da átameos 
tu de costear, resultaría kfríngldo 
aqus; jueto principio con notorio perjui
cio de los alumnos oficiales,

Para evüar esta desigualdad y psra 
que todos los alumnos contribuyan 
Igualmente al sostenimiento de las nue
vas y mayoies atenciones culturales de 
toda cl&ee adecuadas «>l progreso y mejo" 
ramiento de ¡a enseñanza Becundarl» 
qu9, fand<%dam^me, es de esperar del 
fiel y exacto cumpMmtento de las dispO' 
slcionas vigentes,

8. M, eí Rey (q. D, g.) ge ha servido 
disponer:

1.® Los alumnos no oficíales, tanto 
libres como colegiados, de loa Institutos 
n&ctoneties de segunda enseñanza, satto’ 
ferán, además da los sexuales derechos, 
te cantidad de einco pesetas en metálico 
por cada inscripeiáu de matiícu!» qu® 
ingresarán en las fondos de tas Juntas 
económicas de los Instituios referidos.
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9 » Lo^ Dírectorea da loa Inatíiütos 
, -maVsarAn y remitirán a este Muíate- 

=n en los QU’BCS días slguientea efe- 
rodela matrícula, cuenta justificada 
¿ 1» cantidad total percibida por este 
¿encasto, qu» sa consarvsrá en !aa Jun- 
t2- 6pCnóm'caB en eonoep'o de depoaHo 
a disposición de esée Ministerio, que de
terminará en su al destino y forma 
da aplicación da to’ea feudos,

3 o El recargo del 25 por 100 provis
to »n el ardeulo 5.° del Res decreto de 
25 de Agoste de 1926 se en andará so
bra el mporio de la matrícula, con ex
clusión ¿c las cinco pesetas en metálico, 
y 59 gítisfará en papel de ragos a! Es
tado.

4,° EsSaa disposiciones comena^rán 
R regir desde el L® de Abril de! corrien
te afío.

De Ra&l orden lo digo a V. L para su 
conocimlenio y aféelos. Dios guarde a 
V, I. muchos años. Madrid, 30 de M^rzo 

1927,
CALLEJO

S^fior Director general de EnssñítnKa 
superior y secundarte,

(Gaceta i.° Abril de 1997)

MINISTERIO DE FOMENTO

Rk a l  Or d e h

Nüm. 79
limo. Sr.: Habiéndose dirigido a este 

Ministerio varias Diputaciones provin
ciales soHcUando ucJartóClones en lo que 
respecta a la concesión de andclpos a 
las entidades Interesadas en la construc
ción de caminos vecinales, tanto por lo 
que se> refiere a la partida con cargo a 
16 cual 80 han de sufragar esos gastos, 
cooio a la forma da tramitar los expe- 
disntee, teniendo en cuenta que la can - 
tídad consignada en eb preBupuesto de 
este Ministerio para subvencionar a Us 
Diputaciones provinciales coa motivo do 
loa gistos de estudio, replanteo, liquida
ciones y obras d® caminos veclnalee que 
se ejecuten con acreglo a la ey de 29 de 
Junio de 1911 y al ar íou ’o 133 do! Beca- 
tuto provincial de 20 de Marzo de 1925 
y Real ¿¡serete de 12 ia Diciembre da 
1926, as ox&ctámente igual qua 1» des
tínala por el Estado » este servicio an- 
Í68 del traspaso o entrega de los cami
nos vecinales a las Diputacionea pravln- 
ciaíes, y que con cargo a esa partida se 
hacían efectivos tes anticipos solící xa tes 
por las entidades peticionarias, como 
pusde varae en ®l nreauDuesto para al 
aSa económico 1924 s 1925, y si bVm es 
cierto que a! importa da satos anticipos 
Asilen a mermar la cantidad que a sub
venciones propi&mante dichas podría 
dest.naroe, cuando aquéllos no hay&n 
sido solicitados, ésto mismos ocurrís 
cuando el Estado tenia a su cargo te 
construcción de loa camiaoa vac nales:

ConBider&ndo, por otra parta, que tea 
Diputaciones provinciales han abroga- 
te al Estado en telo 1o relativo a te cens- 
trucción y conservación de los caminos 
vaclualee, sa lógico que sean aquél!»» 
entidades las eneargaíteá da conceder y 
triíin<íar los mencionados aniieipos, con 
^rtQgte a ¡as disposiciones vigentes,

8. M. el Rey (q. D. g. ha. d spuesto:
. 1.® Que tes D:potaciones províaciij- 

eean las cncargsdtes de conceder y 
Gamitar los anticipos sol ai'a sos por os 
Ayuntamientos y demás entidades peib 
donarías de caminos vecinales,

2.° El abono da lo anticipos se ha- 
fá con cargo a te pariída que se libra 
^^u^icaente a tes Diputaciones pr&viS' 
cía:es para loa gastos de estudio, rapten- 
:a<>, liquidaciones y obras de caminos 
V'íc . ñatea.

8.° P&ra te conces.óa de los anticipos 
89 Agirán ¡as garandas que previenen 
tes smiculcs 5.° y 6.® de te tey de O«mí- 
nos vecinales ae 29 de Junio de 1911 y ©1 
Osículo 12 dsl Reglamento, para su apli- 
C£G;ón, de 25 de Jal o del mismo afio, 
te o vídando que su re alegro as hará a 
te H„c anda ptiLblíca en tes condicíoaes 
que q q  tes citados arícalos se exprosAD, 
■iu que necesaria te aprobación do 
68te Miniatetto para la conceaión da os 
tesaeioaados anticipan, paro si te coneul- 
J* a los Mmte: arios de Hacienda y Go- 
ternacióa, que determina el apartado 

4.° de! adíenlo 12 del Reglamente últi
mamente citado.

Da Real orden lo digo & V. I. para e u  
conocimiento y efectos coisígutent^, 
Dios guarde r  V, L muchos año?, M"' 
drld, 15 de Msrzo da 1927,

BENJUMEA
Sefior Director general do Obras públi

cas.
(Gaceta 32 Mar^o de 1917^

SECOOS PR0V1SGIÍL
Núm. 732

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

Extrae o de tes acuerdos adoptados por 
la Exama. Ccmteíón provincia! en te 
sesteo que celebró e! día 8 de mano 
de 1927.
Aprobar cuentas por servicios pro- 

vlnctetes.
Quedar enterada da un oficio de! Ex

celentísimo Señor Gobernador civil tras- 
tedando una R. O. del Ministerio da Mi- 
rfn* rstetlv?. a te eeelóu del edificio en 
que fas de teaíaterse 61 Laboratorio Ble- 
lógico Marino.

Etev&r a te Dirección general da Ad- 
minUtraoión el íctorme prevenido sn la 
orden de te misma fech% 1.® de Febrero 
última sobro revisión de las c&rgaa (ao 
relativas a laaUueelón Pública) que íc - 
tualmente pesian sobro las Diputac on«s 
proviacteies.

Qund^r enterada de un oficio del Se» 
fiar Pmideuta de la Excui%. Diputación 
prcvinrisl de Cádiz acompañante copia 
de !<»= instancia qu? aquella Corporación 
ha elevado al Excoso. Sr. Ministro de te 
Gobernación on súplica da que sea d«- 
rogAde te Rsa! Ord»n do 4 de Ea^ro Úl
timo r«tei!va a los Institutos provincia- 
jes de Higiene.

Conceder a te Sección maílorquina da 
te Sección Ibérica da te Sociedad do 
Anímales y Plantea, ana subvención do 
75G pewifc'i en coucapte de auxilio para 
fiteadar a te-i gratos de te Exposición de 
Plantas y F ozss que en el local de la 
Sociedad" «La V«U» proyecta calebr^r 
próximamente.

Pasar % Informa da te Jefatura da 
Obras v óbito as a! proyecto dal camino 
vecina! n.®455.

D^j-ír sobre la mssa uua inatancte del 
Ayun^amianto de Ibzi reteíivA a te 
ampliación del nú ñero de Profesores 
del Colegio de sagunda Ensefiinz* de 
aquella ciuciad.

Visto ua ofl tio de i» misma Alcaldte 
da Ibtes ncompitiendo al proyecto de 
reforma del pian por que se riga al ax- 
preaado Cauín docente, se Acordó que
dara sobre te masa y reclamar uu ejom- 
piar fíutarizMto del R^gtemsnto da 3 de 
Abril de 1926.

Remitir al laganiaro D rector de Vía s  
y Obras provinc ial te certificación del 
acuerdo adoptólo por el Ayuntamiento 
de Manacor relativo a te büj» ofrecida 
para ia conairucatoa dai omino vacinal 
denom nalo «Prolongación dtl do M&na- 
cor & Arte &! ds San Severa, hasta 
Cate Mor anÚM»,

Autor.zar a varios consortes para que 
puedan prohijar a niños expósitos, 
' Admitir a var-os indígtiates ea la Ca
sa de Mbaricordí s,

Autorizar al Director d-s esto Estable- 
címlealo para que pus-te préster a un 
asilado el consoutimianto necesario pa
ra coaLraer matrimonio,

Conceder al Sje-reiarto da la Corpora
ción la cantidad anutl de 2,009 passt iá 
en conespto de indemn z wión por ca* 
ss-habitfcrióBi

Lo qu3 sa pables, en $1 Bo l e t ín  Of i- 
o ía e . sa camplímlento de lo dispuesto ea 
el párrafo 2.® del articulo 100 teí Esta 
futo provincial.

Palma 15 la Marzo da 1927, —Ei Pre
sidenta, José Moroll.^El Sscreíasio, Má * 
gaal Fon).

Extracto de tea .cu rdos adoptador por 
Exenta. Comisión provincial de Ba- 

loarpa en ¡a aee óu qua celebró el dí& 
15 de marzo te 1927.
Aprobar cuentes por servidos pro

vinciales.

Qoed^r enterada de hibsrse dictedo 
por el Tribunal Supremo da la Hacien» 
da pública, fallo absolutorio en tes cuen
tas de este Corporación correspondien
tes s 1923-24 y trimesira adicional,

Da conformidad con la propuesta for
mulada por el Tribunal de oposiciones, 
nombrar al Doctor Bsrtolo®é VsErall 
Osmpa Jefe da ie Clínica da Tubarculo- 
ste anexa a la Sección da Msdielaa del 
Hospital provinctel da este ciudad, con 
el h^ber anual de 2,500 nsaetes.

Ncmbrsr con c&racter interino Prac
ticante del Instituto provine!»' de Higie
ne a D. Joaquín Camacho Ferrer con el 
haber anual de 3,0¿X) pesetea.

Nombrar con csráctsr interino mozo 
desinfectar y da Laboratorio del expre
sado Instituto provincial ds Higiene a 
Don José R3&93ÜÓ Salas con el habar 
anual de 2,000 pesetas; y comuntear es
te acuerdo a la Junta calificadora de as
pirantes % dísticos públicos,

Dasi^nar al Señor Presidente de te 
Oorporsción y ® los Señores D. Pedro 
CáfLro Jaume y D, Vicente Furió Kobs 
par: qa« formen parte del Tribunal de 
opósictoneB par?» proveer una pial» de 
pensiona -0 de Pintor»; y al mismo 8b - 
ñor Presidente ®n anión cíe los Señoras 
Don Juan Marqué; Lnfgi y D. Jote Bx- 
lagudr Valtea para qua formen al Tribu
nal que ha de juzgar las oposiciones pa
ra proveer uns plaza de pans’onado de 
música.

Nombrar una Comisión Integrada por 
lea SHñores luspac'or provincial ds H: - 
gieno y Sanidad pecuarias» comandante 
de Veterinaria orfUtar Don Antonio 
Pa c e Intentes, o las pescar Zooíéenlco- 
Sánlterio de las Par&ítes provinciales 
de Semantales bovinos, a fin da que aa 
sirvi dictaminar acere» del eaiado ssnl- 
ter;o ds!. ganado abeto a dichas Para
das,

Pasar a intorm-i de te Intaívsnción de 
hadas prov’nri^tes un» ínsteacte de 
D, Antonio Torres Ssrr», solicitando sa 
le abona la cantidad de 63f80 pesetas 
quo dlca se ¡a alenda por suministro de 
carbón al Hospital provincial de Ib toa.

Aprobar ei proyecto formado por al 
Arquitecto de provincia da diatríbaalón 
da te planta dri segando piso del Pala
cio provincial pira instalar en él ¿as ofi
cinas do La  Sección de Vía s  y Obras pro- 
vlnci»?.»?, de te Saeclóa provincial de 
pmüpueBtoa municipales, y del Naga- 
ciado de Arbitrios y disponer se yjaca- 
tan p r administración las obras que 
dicho proyecto comprante.

E ieargsr al Arquitecto da provincia 
disponga la ejecución de algunas obras 
de "reforma an el departamento qu^ en 
al Hsspüal provincial de este ciudad 
oenoaa las Hijas de la OorídAd.

Encargar al mismo Arquitecto ¿la pro
vincia la form»eíóa dal presupuesto de 
las obras neessartea para cambiar el 
embAidosado da una da las salas do ¡a 
Farmacia da! Hoapíisl provincial de ea 
ía ciudad e instalación da varios raíre- 
tes «n el mismo Es^bletimiento,

Maniíeitsr a te Alc&ldia de Oíai^dota 
que par» obtener el csrííficado da óbito 
do un individuo fallecido en el Manico
mio debe dirigirse al eacarg^do del Rt- 
g<s?ro civil C9íT66pon ibate.

M inifeatar a la Alcaldía de Doy á en 
viste de ua» convulsa fórmatela por ai 
Ayuntamiento de su pmldñacla qus en
tra loa mú t:pte3 cometidos y atribucio
nes que a la Diputación yate Gomíalón 
permanente anoom anda el Estatuto pro- 
vinctel no figura el de evacuar consal
tas acerca da la interpr^taetoc de tex
tos legales,

Aprobar la autorización concedida 
por el Ayuntamiento da Escores a favor 
de D. Sebastián Qintgias para que pus- 
da cobrar oléete cantidad de la Cteja 
provincial. ' ,

Admitir a ana alienada en el Manico
mio provínoial, y a na Indíg a e aa la 
Gasa do Misericordia.

Autorizar al Director da la Inclusa 
para que puada prestar a una expósita 
el consentimiento necasarlo para con
traer matrimonio. _

Poner en conocimísoto ce la familia 
de un acogido on el Manicomio haber
se conseguí lo te carftcíón de éste,

Adquirir ua cuadro del pintar D. Ri

s
cardo Ankírman y conceder un voto de 
confianza al señor Presidente da Ja Co?. 
potación para que pueda elegirlo,

Aprobar la liquidación y c'errs del 
presupuesto provincial correspondiente 
al pjercícto económico tegundo semestre 
de 1926 form’^o por el Interventor de 
fondos provinciales,

Lo que se publica ca o! Bo l e t ih  Of i
c ia l  en cumplimiento da ¡o dispuesto en 
el párrafo 2.° del ari. 100 del Etiatuto 
provincial,

P& mu 22 de marzo do 1927,—El Pre
sidente, José MorelL—E! SacreSsrio, Mí- 
gusl Fon?.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma. Gomlrión Provincial da 
Baleares en te sesión qúo celebró el 
di» 22 de marzo de 1927.
Aprobar cuentas por servicios provin- 

cíales.
Sorteo de las obligaciones del emprés

tito prcv'nctal autorizado por R, O. do 
5 ds Enero de 1923 que deben ser anaor- 
tizadai.

Imprimir a expensas de fondos pro- 
vínoiales el discurso pronunciado púr el 
Muy Ilustra 8r. D, Antonio Sancho, C&- 
nónfgo Msgisírsl da esta Sania Iglesia 
Catedral B .síticu en el Teatro Principal 
da asta ciudad con motivo de la función 
celebrada a beneficio de ana suscripción 
n&cloaftl para eregir un monumento a 
Oarvante».

Contribuir con te oantldid de 500 pese
tas a los gastos que ocasionará te colo
cación del escudo de esta provincia en 
el Templo Nacional Expiatorio dal Sa
grado Corazón de Jtoús en la cumbre 
del Tibld&bo,

Aimltir para que puedan tom$r par
te en tas oposiciones convocadas p^ra 
proveer an propiedad las plazas da Di
rector y Vocal tocnlco de 1» Institución 
provincial Educativa de ta Casa de Mí- 
sfiricordta a don Salvador B»ui& Pou, 
don F^rn^ndo Fon*. Arbós, don Jaime RI- 
poli Oañellaa, don Bartolomé M atas Aie- 
m&fiy, don Victoriano Villa Fernández, 
don Gabriel Surada Ftequsr y dan Mí- 
gael Ferrar Castaño; remitir tas testan* 
cks de estas señoras «1 Tribunal de opo- 
aietones; publicar ditos acuerdos en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
conoolintento de los interesados,

Admitir para qu® puadan tomar parte 
en ¡as oposiciones convoe&dtes para pro
veer ana ptaz» de pensionado do pintu
ra a don J*tme Abad Obrador, don Ga
briel Palmer G*r&u y don Ramón Nadal 
Horrach; remitir sus respectiva» instau- 
cía» &l Tribuna! de oposiGíoasa y publi
car estos aeusrdog en el Bo l b t in  Of i
c ia l  para conocltuiento de los futaresa- 
des,

Admitir para que puadan tomar p&ría 
en tas opoaieionsa convocadas par» pro • 
vaar una plaza de pensionado de músí- 
sica (Instrumentista) a don Jaime Mas 
Poros-, y a don Aaíosto Olivar Quatgi^; 
remitir sus respectivas instancias ai Tri
bunal de oposiciones y publicar estos 
acuerdos sn al Bo l e t ín Of ic ia l  para 
canoa!miento do los interesados.

Ssñatar los precios que deban regir 
para te liquidación da los suministros 
hachos dar Anta «l mea da Febrefo por 
los Ayuntamtentoa d« es?» provincia a 
tas stops» del Ejército y Guardia GívU»

Quedar antarada do hsb.ir remitido ei 
Secretario del Ayuntamiento de Capde- 
pera la Memoria reglamentarla corras- 
pondlenta al ejercicio 1925-26, 
~ Eucargar al Arquitecto de provincia 
disponga la sjscucióa ds las obras nace- 
sartas para cambitír o! emba desado de 
cua de tas í&laa da ta Farmacia do! 
Hospital provincial, e instalar varios 
retratas sn o! mismo Es;abl9c!¡»íaDto,

Autorizar al Dirsctor da ta Cusa de 
Mísarícordia para qus pueda prestar a 
una asílala si consentimiento necesario 
par» coa?ri>8r matrimonio,

Poner en conoóimiouto del padre «a 
aaaccg íto ea el Manicomio provincíul 
fiabais conao^ulto ta curación de éete.

Formatear el íngrtso en ¡a Ga í« ¿t o - 
vínetal da Jaa cantidades reciuvudas du- 
rauta el mas da febrero por estancias 
caasadfts en el Manteo ato provincial.

Lo qu» se publica ea el BoLirm Of i
c ia l  o» cumplimiento de lo dispuesto en

M.C.D. 2022



blica este adicto en eJ Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Previneis,

PnlaiA a 29 do m rzo de 1927,— Gub 
Uermo Dezcallar,

Núm. 730
Hago saber: Que a 'nstancia del mo

zo Bernardo Oaetell Maimó, del alista' 
miento de eeta Capital y reemplazo de! 
corriente añ^, se h* instruido expedien
te anta este Apuntamiento en averigua
ción da! paradero d«l hermano José Gas- 
tell M^imó, da profesión Ifebrador, da 
edad de 32 años, peio castaño, ojos par
dos, color sano, nariz regular, estatura 
alta, cuyo individuo se ausentó de esta 
Isla hace quince años, sin que desde 
aquélla fecha se h&ya tenido de él noti
cias alguna, ignorándose por completo 
su paradero.

Y para que conste a efectos del sití
enlo 293 párrafo 2.® del Reg amanto pa- 
TB la aplicación de la Lsy do Recluía- 
mianto y reemplazo del Ejército, se pu
blica este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia.

Palma a 29 de marzo de 1927. —Gui
llermo Dezcsllar.

Núm. 731
H*go caber: Que ha Instancia del mo

zo Miguel Mareé Pone, del alistamiento 
de está Capital y reemplazo del corrien
te año, se ha instruido expediente anta 
este Ayuniamlento en averiguación del 
paradero del padre Miguel M&rcé Oli
var, de profesión carpintero, de 42 sños, 
pelo castaño, color blanco, estatura 
grande, ojos claros, nariz regular, cuyo 
individuo es ausentó de este Isla hace 
dkz y siete años sin que desde aquélla 
facha se haya tenido noticias de él, ig
norándose por completo su paradero.

Y p&ra que conste a efectos del ard- 
culo 293 párrafo 2.® del Rygiamsnío pa
ra aplicación de la Ley de Recluta
miento y reempiuzo del Ejercito, se pu • 
blica es e edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia.

Palma a 29 de marzo de 1927.-—Gui
llermo DezcallBr.

Núm. 634
AYUNT.® DE SAN ANTONIO ABAD
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento el oportuno expediente p ra jus- 
Sificar la ausencia de José Torres Ra
món y su hijo José Torres Cardona,
de más de diez años, de loa cuales 
resulta 8-demás que se ígners b u pa
radera, durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en Ja vigente Ley 
de Reclutamiento y Rsempkzo de? Ejér
cito, y en especial del articulo 145 de 
b u  Reglamento de 2 de Diciembre de 
1914, se publica el presente por sí al
guien tiens conooímíefcto de la actual 
residencia de les aludidos José Torres 
Ramón y su h jo Jo>é Torres Cardona, 
se sírva participarlo a esta Alcaldía con 
la mayor euma de aníectidanses,

Los citados José Torres R món y José 
Torres C rdona, el primero es hijo de 
Joté y dea María, cuenta 66 años de edad, 
estatura regular, pelo canoso; y el se
gundo es h jo de José y ds Oaialina, 
cuenta 37 años de edad, corto de talla, 
delgado y le falta un diente en la man- 
díbuls superior,

San An onio Abad a 15 de Marzo de 
1927,—El Alcaide, Juan Prats.

Núm. 655
AYUNTAMIENTO DE ARTA

EciOTO.—Tr&mítado sn ^ste Ayunta
miento, & petición de Antonio Corrió 
Ferrar el oportuno expediente para jus- 
t ficar la ausencia, de Jaime Corrió San
cho, de más de diez &ños, del cual re- 
sulS8, además que se ignora su parade
ro durante dicho tiempo, y a los efec
tos dispuestos e:; el vigente Decreto-ley 
de batios para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército y en especial del ertí- 

■ culo 293 de¿ Reglamento de 27 de Fe
brero de 1925, se pubiíca el presente por 
sí alguien tiene conocimlemc de la ac
tual residencia deí aludido Jaime Garrió 
Sancho, se sírva participarlo a esta Al
caldía con la m^yor suma de antece
dentes,

El citado Jaime Garrió Sancho, es hi

el párrafo 2.® dal ariículo 100 de EsU- 
tuto p^ovínoi^L

Palma 29 de Marzo de 1927, -Ei Pre- 
sidc?ntef José Morell, — El Socretarío, 
Miguel Pont,

Nú^, 756
TRIBUIS AD

de oposiciones a las placas de Director y 
Vocal técnicos de la Institncion provin
cial Educativa de la tiasa de Misericor
dia.
Reunido en el dia de ayer el Tribunal 

de oposiciones a las plazas de Director y 
Vocal técnicos de la Institución provin
cia' Educatica de ¡a Casa de Miseri
cordia, habiéndose terminado el primer 
ejerclcic, seordó en oso de sus atribu
ciones convocar la práctica del segundo 
para ei di% de meñana a las ló'dO horas 
en el Palacio de esta Diputación provin
cial,

Lo que para general conocimiento se 
hace público, covocándose por medio 
del presente anuncio a los opositores in
teresados, señoree:

D» Salvador B&uzá Pou
D, Fernando Font Arbós
D. Jaime Rtpoll C»ñellas, y
D. Miguel Ferrer Castaño,

Palma 5 de Abril de 1927.-Ei Presi
dente, Jaime Munt&ner,—P. A. del T.—■ 
El Secretario, El viro Sans.

Nám. 739
SERVICIO AGRONOMICO NACIONAL

Estación de Viticultura y Enología 
de Felanitx

CosvoCATORiA,—En virtud del artí
culo l.° del R. D. de 22 de Octubre pró
ximo pasado se convoca a los vinívisf- 
cultores que figuren en el primer y últi
mo lerdo de la escala por contribución 
por rúales o industrial a que soliciten 
del Ingeniero Director de dicho Es^ble- 
cimiento su deseo de formar parte de 
Patronato del mismo a que se contrae 
la mencionada disposición,

El plazo de admisión de solicitudes, 
que deban remitirse a las oficinas de lü 
repetida E^t^ción de VíticaHura y Eno
logía, termina a ios 8 dUs de la publica
ción de la presenta convocatoria,

Felanitx 31 de Marzo de 1927.-81 In
geniero Director, Arnesto Meatre.

Núm, 728
Don Guillermo Detallar Montis, Marqués 

del Palmer, Alcalde de la Muy 1. Ñ. y 
L. Ctudaa de Palma Capital de Baleares.
H go saber: Que a instancia del mozo 

Andrés Roíger Rullán del alistamiento 
de esta Ciudad y reemplazo del corrien
te e-fio se ha instruido expediente de po- 
braza ante este Ayuntamiento en ave- 
Hgasdóii del p^rad^ro del padre José 

■ Rotger Níco, de profesión aibafifi, de 42 
años^peio negro, nariz regular, color 
sano, estatura regular, ojos negror, cu
yo individuo se ausentó de esta Isla ha
ce diez y seis años, sin que hasta la fe- 
chi» se haya tenido no ícías de él, igno
rándose por complejo su paradero.

Y para que conste a efectos del arti
culo 293 párrafo 2.® dai Reglamento pa
ra la aplicación de la Ley de Recluía- 
m onto y reemplaao del Ejército, se pu- 
bLca es%e edicto en el Bo l it in  Of ic ia l  
da esta Provine 8.

Palma a 29 de marzo de 1927,—Gui
llermo Dezcailar,

Núm, 729
H>go saber: Que ha instancia del mo

zo Monserraie Salóm Munar del alista
miento de esta Ciudad y reemplazo del 
corriente e*fio, se ha instruido expediente 
ante este Ayuntamiento en averiguación 
del paradero del hermano Andrés Sa
lóm Munar, de profesión labrador, de 29 
años de edad, estatura regular, pelo ne
gro, ojos negros, color blanco, nariz re
gular, cuyo individuo se ausentó de esta 
Is a hace trec años sin que desde aqué
lla fecha se haya ceñido noticias de él, 
ignorándose por completo b u  paradero.

Y para que conste a «Retos del artí
culo 293 párr fo 2.° del Reglamento pa
ra la aplicación de la Ley de Reo: uta- 
miento y reemplazo del Ejército, se pu

to para la aplicación dn la vigente Ley 
de Recial? mHnto, se publica al presante 
edicto para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual para, 
doro del referido Vicente Boned Tur aa 
sirvan participarlo a esta Alcaldía con 
al mayor número de datos pos ble.

Al propio tiempo cito, llamo y empU- 
zo r ! mencionado Vicenta Boned Tur 
pfcra que compar^zcs, ante mi autor!, 
dad o la del punto donde se halle, y si 
fuer?, en el extranjero ante el Cónsul 
español, a fines relativos &l servicio mi
litar de su hermano José Boned Tur.

El repetido Vicenta Boned Tur, es na. 
tural de Santa Eulalia del Río hijo de 
Vicente y de Catalina, y cuenta 35 años 
de edad, estatura regular, jornalero.

Iblza a 20 de Marzo de 1927,—El Al
calde, E. Bonnt.

Núm, 721 
AYUNTAMIENTO DE PUlGPUÑENT 

Ed íOTO.-Tramitado en este Ayunta, 
miento a petición de Juan Moray Bauií 
el oportuno expediente para justificar la 
ausencia de su padre José Morey Ga- 
rau, de más de diez años, del cual re
sulta además, que se ignora su parada- 
ro durante dicho tiempo, y a loa efec
tos dispuestos en el vigenie Deoreio-ley 
da bases para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y en especial del ar
ticulo 293 del Reglamento de 27 de Fe
brero da 1925, se publica el presente 
por si alguien tiene conoclmteato de la 
jíctual residencia del aludido José Moray 
Garau, padre del mozo dicho, se sirva 
participarlo a esta Alcaldía con la ma
yor ga*jaa de antecadenSes.

El citado José Morey Ga>rau, es hijo 
de Jusn y de Juans Maris, cuenta 48 
años de edad, natural da esta villa, con 
residencia en Buenos Aires, llena la ta
lla de V700 milímetros, pelo caat&ño, «1 
palo, ojos melados, nariz grande, barba 
poblada, color bueno.

En Puigpuñant a 30 de Marzo de 1937. 
—El Alcalde, Juan Rípoli.

Núm, 752
Don José Carrillo Guerrero, Jue^ de pri* 

mera Instancia y de Instrucción del Par
tido de Manacor.
Por al presente, hago saber: Que su 

este Juzgado penden autos ejecutivos 
instados por D. Andrés Barceló Obrador 
contra la herencia yacente y herederos 
desconocidos de Rosa Valdés Tur, en cu
yos autos recayó la sentencia que con
tiene la cabecera y parta dispositiva ^1- 
guíentes.^Ssntencia: Eu la ciudad di 
Manacor a veinticuatro de Matzo de mil 
novecientos veintisiete.—«El Señor Don 
José Carrillo Guerrero, Juez de primen 
Instancia de este Partido, habiendo vis
to los presentes autos juicio ejecutivo 
sustanciados entre partes: de uns, como 
ejecutante, O, Andrés Barcaió Obrador, 
mayor de edad, viudo, propietario, ve
cino de Felanitx, dirígide por el Letrado 
D. José Quiñones, y representado por 
el Procurador Don Antonio Bosch; y de 
otrs, como demanda en rebeldía y re
presentados por los estrados del Juzga* 
do, la herencia yacente y, subsidiarla' 
mente, los herederos desconocidoa de 
Rosa Valdés Tur, en reclamación de 
cuatro mil pesetas, Intereses y costas.* 
Fallo; Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante contra la herencia 
yacente y, subsidiariamente, ios here
daros desconocidos de Rosa Vaidés Tur 
hasta hacer trance y remate de los bie
nes embargados y con su producto P*' 
gar » D. Andrés Barceló Obrador el ca
pital y ios ínteresea que reclama y 
costas causadas y que se causen haeta 
el definitivo pago.—Así por esta mi sen
tencia de remate que se notificará P0^ 
medio de ad eto en el Bo l b t in  Of ic ia l  
para conocimiento de los demandados, 
lo pronuncio, mando y firmo.—José v** 
rrlilo».—Fué publicada el mismo día*

Y para que pueda llegar a cooooi' 
miento de loa ejecutado», sa expide e 
Manacor a veinte y seis de Mario « 
mil novecientos veinte y sieíe.*^8 
Carrillo.—Ei Secretario, Fernando Gü*

jo da Antonio y de Catalina, cuenta 53 
años de edad y es de estatura regular,

Artá 22 Marzo de 1927,—E Alcalde, 
Antonio Amorós,

Núm. 693 
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
Ed ic t o ,—Tramitado en este AyunU- 

m snío & petición de Gabriel Más Su- 
raya el oportuno expediente p justifi
car ia ausencia da Matías Mas Oafiellas, 
de más de diez años, del cual resulta, 
además, que se ignora su paradero du
rante dicho tiempo, y a los efectos dis
puestos en el vigente Decreto-ley de 
basas para el Reclutamiento y Reem- 
plszo del Ejército, y en espada! del ar
tículo 293 del Reglamento de 27 de Fe
brero de 1925, se publica el presenta 
por sí alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia del aludido Matías 
Mas Gafiellas, se sirva participarlo a es
ta Alcaldía con la mayor susa de an
tecedentes.

El citado Matías Mas Cañellas, es hijo 
de Matías y da María, cuenta 59 eños 
de edad, natural de Palma, provincia 
de Baleares, de estatura regalar, color 
rubio y ojos cleros.

En Marratxí 21 de Marzo de 1927. 
—E! Alcalde, Bartolomé Ramfa.

Núm. 703 
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Ed ic t o .—Por esie Ayuntamiento y ® 
instancia del mozo Antonio Torres Juan 
concurrente al reemplezo del corriente 
año, se ha las-raído expediente justifica
tivo para probar la ausencia por más de 
diez años e Ignorado paradero de su her- 
Juan Torres Juan y a los efectos de los 
artículos 276 y 293 do! Reg'amento pa
ra la aplicación de Ja vigente Ley de 
Reclutamiento, se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual para
dero del referido Juan Torres Juan se 
sirvan participarlo en esta Alcaldía con 
el mayor número de datos posible.

Al propio tiempo cito, llamo y empla
zo al mencionado Juan Torres Juan pa
ra que comparezca ante mi autoridad o 
la del punió donde se halle, y si fusta 
en el extranjero anís el Cónsul as pañol, 
a fines relativos al servicio militar de 
su hermano.

E’ repetido Juan Torres Juan, es na» 
tural de IHza hijo de Bartolomé y de 
Juana, y cuenta 39 años de edad, de ofi
cio marinero.

Ibiza a 20 de Marzo de 1927,—Ei Al
calde, E. Bonet,

Núm. 704
EDiOTe.—Por este Ayuntamiento y a 

instancia del mozo Francisco Paku 
Arabí, concurrente al reemplazo de! co
rriente &ño, se ha Instruido expediente 
justificativo para probar la ausencia 
por más de diez años e Ignorado para
dero de su padre Juan Palau Olapés y a 
los efectos de los artículos 276 y 293 del 
Reglamento para la aplicación de la vi
gente Ley de Reclutamiento, se publica 
e! presente edicto para qu® cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y ac
tual paradero del refárido Juan Palsu 
Oi&pés se sirvan participarlo a esta Al
caldía con el mayor número de datos 
posible.

Ai propio tiempo cito, llamo y empla
zo al mencionado Juan Paiau Clapés pa
ra que comparezca ante mi autoridad o 
1» del punto donde se halle, y si fuera 
en ei extranjero ante el Cónsul español, 
a fines relativos al servicio militar de 
t$u h'jo Francisco Palau Arabí.

El repetido Juan Palau Glapéa, es na
tural de Ibiza bjo da Francisco y de 
María, y cuenta 51 ¿flos^e edad, esta
tura regulsr, de oficio camarero,

Ibízít a 20 de Marzo de 1927.—El Al
calde, E. BoneP.

Núm. 705
Ed ic t o .—Por este Ayuntamiento y a 

instancia del mozo José Boned Tur, 
concurrente al reemplazo del corriente 
año, se ha instruido expediente justifica
tivo para probar la ausencia por más de 
dies años e ignorado paradero de su her
mano Vicenta Boned Tur y a ios efectos 
de los artículos 276 y 298 del Reglamen PALMA.—Es o u z l a  TiPoaaÁFiO*
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